
RAD. 080013110008-2024-00033-00 
REF. PRIVACION PATRIA POTESTAD 
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Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda fue subsanada en debida forma 
y en oportunidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 4 de marzo de 2023 
 
 
Leonor Karina Torrenegra Duque 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Marzo seis (6) 
de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y subsanada como se encuentra se ADMITE la 
presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, promovida por 
ELIZABETH VASCO MARIN, en representación de los intereses del niño MAXIMILIANO 
VASCO MARIN, contra la señora ELENA VASCO MARIN. 
 
2º.- Notifíquese y córrasele traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, 
por el término de veinte (20) días para que la conteste. 
 
3º. Ordenar la notificación personal o por aviso de todos los parientes por línea materna 
y paterna que fueron relacionados en la demanda. De realizarse por correo electrónico, 
deberá allegarse la constancia del acuse recibo. 
 
4o. Notifíquese personalmente del presente auto a la Procuradora Judicial Quinta de 
Familia y al Defensor de Familia adscrito al despacho. 
 
5º. Téngase a la Dra. ULIBETH JOHANA PADRON VEGA, en su calidad de Defensora 
Pública adscrito a la Defensoría del Pueblo Regional Atlántico, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

 
Rmh 
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